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Bogotá, D.C., 

Señor 
 

 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Radicado DASCD Remitido por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública - DAFP/Radicado , consulta por medio 
de la cual solicita pronunciamiento respecto de certificación de funciones de 
acuerdo a compromisos laborales y concertación de objetivos del área 
contable de la  

Respetado señor . 

Con el presente damos atenta respuesta a su consulta, elevada al Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP, y remitida a nosotros, en razón del Convenio 
interadministrativo de Delegación 096 de 2015, por medio del cual el DAFP delego algunas 
de sus funciones y competencias relacionadas con el Distrito Capital en este Departamento, 
entre las que se extracta: "Asesorar y apoyar a las unidades de personal de las entidades del 
Distrito Capital en el cumplimiento de las normas generales en materia de empleo público, que no 
corresponden a competencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil". 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 "Por el cual 
se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones", este Departamento 
no ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le 
compete a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. 

Por lo anterior, indicamos que una vez revisada su solicitud procedemos a dar respuesta 
en forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos: 

ENTORNO FÁCTICO. 
Manifiesta en su escrito: 

"¿ ( ... ) eleve derecho de petición solicitando una certificación de funciones de acuerdo 
a las actividades y concertación de objetivos que he venido efectuando durante los 
nueve años que me encuentro laborando en la misma entidad (...) el área de talento 
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humano se pronuncia argumentando que las funciones que solicite y que además son 
las que he venido desarrollando a lo largo de mi experiencia laboral no me las pueden 
certificar porque no están estipuladas claramente en el manual de funciones en este 
sentido me permito solicitar un pronunciamiento general a quien corresponda teniendo 
en cuenta que se presenta contrariedad entre la concertación de objetivos y las 
actividades registradas en la calificación periódica que se realiza al funcionario y que 
en este sentido no se están reconociendo ni el Manual de funciones ni tampoco en las 
certificaciones que emite el área de Talento Humano generando de esta manera una 
vulneración al libre derecho del desarrollo profesional y laboral del funcionario teniendo 
en cuenta que esta situación le ha generado inconvenientes para adquirir la tarjeta 
Profesional como CONTADOR PUBLICO documento expedido por la Junta Central de 
Contadores y que como requisito principal para llevar a cabo este proceso requiere una 
certificación de funciones con actividades técnico contables ( ... ). 

ENTORNO JURÍDICO. 

La Constitución Política de Colombia promulgada en 1991, en su artículo 122 en cuanto a 
las funciones de los empleos, señala: 

"ARTICULO 122. "No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente." (Subrayas fuera de texto). 

A su turno la Ley 909 de 2004, "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", señala: 

"ARTÍCULO 19.-El empleo público. 
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto 
de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para 
llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de 
desarrollo y los fines del Estado. 

2. El diseño de cada empleo debe contener: 
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita 
identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 

b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los 
requisitos de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el 
acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las 
exigencias funcionales del contenido del empleo; 

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales." 

Frente a Manuales Específicos de Funciones y de Competencias Laborales, el Decreto 
1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública", dispuso lo siguiente: 
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"ARTÍCULO 2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere 
el presente Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias 
laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. 

La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará 
mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el presente Título. 

Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o 
entidad, adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o 
adición del manual de funciones y de competencias laborales y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones aquí previstas. 

PARÁGRAFO 1. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un 
determinado empleo debe ser expedida únicamente por el jefe del organismo, por el 
jefe de personal o por quien tenga delegada esta competencia.". 

Respecto de la asignación de funciones la Corte Constitucional' expreso: 

"( ... ) Cuando el artículo 122 de la Constitución Nacional exige fijar las funciones 
de los empleos públicos, entre otros actos por medio de reglamentos, no se está 
refiriendo exclusivamente a la ley que determina la estructura orgánica de la 
entidad pública, ni al Manual General de Funciones que expide el Presidente de 
la República, sino también al manual específico de funciones de cada entidad 

"Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno 
de esos empleos en el ente gubernamental al que pertenezca el cargo, son 
fijadas por el jefe del organismo respectivo en el llamado Manual Específico de 
Funciones que, dicho sea de paso, no puede violar normas de superior jerarquía, 
esto es, la Constitución y las leyes. (...) Nada impide que mediante reglamentos 
se asigne por parte del Presidente de la República, del jefe de la entidad 
respectiva, e inclusive de los jefes inmediatos o de cualquier otra autoridad 
competente de/mismo organismo, funciones a los empleados de un determinado 
ente público (...) siempre y cuando no se desconozcan los lineamientos 
generales señalados en el Manual General de Funciones y  no se desvirtúen los 
objetivos de la institución y  la finalidad para la cual se creó el empleo". (Subrayas 
fuera de texto). 

"(...) nada impide que mediante reglamentos se asigne por parte del Presidente 
de la República, del jefe de la entidad respectiva, e inclusive de los jefes 
inmediatos o de cualquiera otra autoridad competente del mismo organismo, 
funciones a los empleados de un determinado ente público, en este caso de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, siempre y cuando no se 
desconozcan los lineamientos generales señalados en el manual general de 
funciones y no se desvirtúen los objetivos de la institución y la finalidad para la 
cual se creó el empleo. (...) el empleado público es responsable no sólo por 
infringir la Constitución y la ley, sino también por la omisión o la extralimitación 

1  Corte Constitucional Sentencia C-477 del 19 de septiembre 1996. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

Carrera 30 No 25— 90, 
Piso 9 Costado Oriental. ..... 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 	

009001 	 MEJOR 
www.serviciocivil.gov.co .1 	.. 	, 	 PARA TODOS ..0 .ER43 ..3 	 CL.S. G094311_3 

PAgine 3 do 8 . A.GDO-FM.009 Vo,nión 6.0 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PUBLICA 

Depflmeno fld,, Mt! 	dI 	C,,,I 

en el ejercicio de las tareas que se le han asignado, como lo ordena el artículo 6o. 
del Estatuto Supremo.(...) iría contra toda lógica que los superiores jerárquicos 
no pudieran asignarle otras funciones inherentes a su cargo a los empleados de 
su dependencia, por no estar expresamente contenidas en una ley o decreto, lo 
que en últimas entrabaría la administración y, por ende, la eficaz prestación del 
servicio público. (...) Lo que sí quiere dejar en claro la Corte es que la generalidad 
debe ser que las funciones de los distintos empleos públicos se encuentren 
detalladas o precisadas, en la forma más completa posible, en el manual 
especifico de funciones de cada entidad y, la excepción la fijación de otras por 
parte de los superiores jerárquicos, para evitar abusos tanto de/a administración 
como del mismo empleado. 

En posterior sentencia la Corte Constitucional2 ha señalado: 

II. - De la Asignación de Funciones. - 

Considera la Sala del caso, llamar la atención sobre la forma impropia como 
usualmente dentro de la administración pública se asignan funciones de un cargo, a 
través del mecanismo denominado 'asignación de funciones" mecanismo o instituto 
que no existe jurídicamente como entidad jurídica autónoma dentro de las normas que 
rigen la administración del personal civil al servicio del Estado. 

De donde proviene dicho uso?. Pues, no de otro diferente al acudir o echar mano (como 
en el común de la gente se diría) por parte de la administración pública, de la última 
función que se relaciona para cada cargo dentro de los Manuales de Funciones y 
Requisitos de las entidades estatales, al señalar que el empleado cumplirá, además de 
las expresamente señaladas.' "Las demás funciones que se le asignen por el jefe 
inmediato". 

Se considera del caso precisar, que dicha función de amplio contenido no puede ser 
ilimitada, sino que debe referirse siempre y en todos los casos a un marco funcional y 
concreto, esto es, que dichas funciones deben hacer referencia a las funciones propias 
del cargo que se desempeña por el funcionario a quien se asignan. No es procedente 
su descontextualización, de tal manera que el jefe inmediato sí puede asignar otras 
funciones diferentes a las expresamente contempladas en el respectivo Manual de 
Funciones y Requisitos de la entidad, de acuerdo a las necesidades del servicio, a los 
fines y objetivos propios de cada entidad, pero. dentro del contexto de las funciones 
propias del funcionario y acordes al cargo que ejerce y para el cual ha sido nombrado. 

No es procedente utilizar esta función para asignar "todas y cada tina de las funciones 
correspondientes a otro cargo" diferente al que se desempeña por el funcionario. pues, 
esto equivale a asignar un "cargo por su denominación específica", bajo el ropaje de la 
asignación de funciones que como se dijo no es una figura jurídica autónoma, como el 
encargo, el traslado, etc.; costumbre que a ultranza se viene realizando en diferentes 

2 Sentencia T-105 del 18 de febrero de 2002. M.P.Dr, Jaime Araujo Rentería. 
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entidades del Estado, en forma impropia cuando para ello existe en la norma tividad la 
figura jurídica del "encargo". (Subrayado fuera de texto). 

Respecto a la Concertación de Compromisos la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
expidió el Acuerdo No. CNSC — 20181000006176 del 10 de octubre de 2018, "Por el cual se 
establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba", el cual señala: 

"ARTÍCULO 30. CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS. Los compromisos deberán 
ser concertados por el evaluador y el evaluado dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes del inicio del período de evaluación anual o de la posesión del servidor en 
período de prueba, según corresponda. ". 

El anexo técnico del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba del Acuerdo No. CNSC — 
20181000006176, señala: 

—. Compromisos laborales: Son aquellos que evidencian las competencias 
funcionales del empleo y las competencias comportamentales que debe acreditar todo 
servidor público en el ejercicio del empleo. 

—. Metas institucionales: Para los fines de la evaluación del desempeño son las 
establecidas por la alta dirección de la entidad, de conformidad con los planes, 
programas, proyectos, o planes operativos anuales por área o dependencia, 
encaminadas al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la entidad. 

FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL. 

El proceso de Evaluación del Desempeño Laboral se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes fases: i) Concertación de compromisos, u) Seguimiento, iii) Evaluaciones 
parciales y iv) Calificación definitiva. 

—. Concertación de compromisos. En la primera fase, evaluado y evaluador deberán 
concertarlos compromisos, teniendo en cuenta los siguientes insumos: 

—. Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente en la entidad, 
dentro del que se encuentran definidos el propósito del empleo, las funciones, 
competencias y conocimientos esenciales. (Subrayas fuera de texto) 

(...)". 

CONSIDERACIONES. 

De entorno jurídico señalado se concluye que el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales es la herramienta de Gestión del Talento Humano por medio 
de la cual las entidades identifican los perfiles requeridos y las funciones propias de 
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cada empleo que se encuentra en la planta de personal para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. Este es el soporte técnico que justfica y da sentido a la 
existencia de los cargos de la entidad. 

La asignación de funciones es dable siempre y cuando no se desconozcan los 
lineamientos generales señalados en el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales y no se pierda la finalidad para la cual se creó el empleo dentro 
de la entidad. 

La concertación de compromisos va ligada con la herramienta de Gestión de Talento 
Humano y debe contar como insumo con el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales. 

ANÁLISIS JURÍDICO Y RESPUESTA 

Con fundamento en lo precedentemente expuesto y en atención a la solicitud planteada en 
su escrito de consulta, damos respuesta, como se señala a continuación: 

De acuerdo con el mandato constitucional en el estado Colombiano no pueden existir 
empleos sin funciones, mismas que deben estar asignadas a los diferentes empleos 
dependiendo del nivel jerárquico al que pertenecen. 

El Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales, es la herramienta de 
gestión del Talento Humano por medio de la cual las entidades identifican el empleo y su 
ubicación, definen el contenido funcional que comprende el propósito principal y la 
descripción de funciones del empleo, los conocimientos básicos o esenciales, las 
competencias com porta mentales y los requisitos de formación académica y de experiencia 
de quien va a desempeñar el empleo. 

Lo anterior, no quiere decir que la administración en cabeza de los jefes o superiores 
jerárquicos no puedan asignar funciones fuera de las señaladas en el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales del empleo del cual se es titular; a la asignación 
de funciones se puede acudir cuando surjan funciones adicionales que por su naturaleza 
puedan ser desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de personal de 
la entidad, sin que se transforme el empleo de quien las recibe, o cuando la entidad necesita 
que se cumpla con algunas de las funciones de un cargo vacante temporal y/o 
definitivamente, pero siempre que las mismas tengan relación con las del cargo que 
desempeña el funcionario al que se le asignan. 

La asignación de funciones debe referirse siempre y en todos los casos a un marco 
funcional y concreto, no siendo procedente utilizar esta figura para asignar "todas y cada 
una de las funciones correspondientes a otro cargo" diferente al que se desempeña por el 
funcionario, toda vez que esto equivale a asignar un "cargo por su denominación 
específica", bajo el criterio de la asignación de funciones que no es una figura jurídica 
autónoma, como el encargo. 
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De acuerdo con lo anterior, se considera que además de lo establecido en el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la entidad, es viable que a los 
empleados públicos se les asignen otras funciones, dentro de los límites que establece la 
Constitución y la ley, siempre que se ajusten a las establecidas para el cargo; lo contrario 
conllevaría a desnaturalizar la finalidad para la cual éste se creó. 

Es dable que el jefe inmediato asigne funciones específicas, siempre que estas se 
encuentren ajustadas al nivel jerárquico, naturaleza jerárquica y área funcional del empleo 
y sin desconocer las orientaciones de la sentencia C-477 ya referida. 

Por lo tanto, es recomendable que en caso de ser necesario que la entidad asigne funciones 
diferentes a las que se encuentran señaladas en el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales, el procedimiento se encuentre regulado en su respectivo 
reglamento interno, mismo que servirá de sustento a las áreas de talento humano para 
poderlas certificar, de lo contrario las diferente áreas de talento humano no cuentan con 
fundamento legal alguno para certificar lo que no se encuentre establecido en el respectivo 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales o las que se asignen 
adicionalmente. 

Ahora bien, como ya se dijo, el Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales es la herramienta de gestión, insumo fundamental para llevar a cabo la fase (i) 
del proceso de evaluación del desempeño laboral por medio del cual se realiza la 
concertación de compromisos, lo que quiere decir, que no es viable concertar compromisos 
que no se encuentren directamente relacionados con el nivel jerárquico y con las funciones 
establecidas para cada cargo en específico, toda vez que la concertación de compromisos 
dentro del proceso de evaluación del desempeño laboral, debe estar ligada a lo señalado 
en el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales y a las asignaciones 
adicionales de las que sea objeto el servidor público. 

Es por todo lo dicho anteriormente que le recomendamos, verificar si en la  
. existe un procedimiento interno que señale la forma como se debe actuar frente a la 

asignación de funciones adicionales a las establecidas en el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales que le permita al área de talento humano 
certificarlas, de lo contrario, no es procedente que el área de talento humano certifique 
funciones que no se encuentren señaladas en el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo lo de la Ley 17553  de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: "Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución". 

Por medio de la cual se regule el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo 
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Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultarlos conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: 
www.serviciocivil.gov.co, con clic en "PAO"y acceder luego, al icono de "CONCEPTOS. " 

Cordialmente, 

NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
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